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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07466/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por -----------------------------------, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría del Trabajo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría del Trabajo, mediante el cual requirió:

Solicitud de folio: 00068/ST/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“talones de pago de enero a diciembre de 2018 de fabian monroy, chofer del coordinador administrativo de la secretaria del trabajo; especificando el fundamento y/o justificación de cada uno de los conceptos que percibe en su salario quincenal.“ (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
[bookmark: _GoBack]“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
El seis de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

“Adjunto al presente oficio de respuesta, así como los archivos adjuntos relacionados con la solicitud de información. Reciba un cordial saludo.” (Sic).

Así mismo adjuntó a su respuesta cinco archivos electrónicos en formato “pdf” que a continuación se describen: 

· Procedimientos.pdf: contiene siete fojas consistentes en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, de los procedimientos: 204 estímulos asociados a la puntualidad y asistencia, 232 viáticos eventuales y 300 cálculos de pago de aguinaldos, prima vacacional y gratificación especial. 
· Desglose Percep2018.pdf: Contiene una foja consistente en el Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio 2018, correspondiente al servidor público identificado por el Particular en la solicitud, en el que se muestra el periodo que va del 201901 al 201824 y que enlista el pago por cada concepto y retención, asimismo el total de percepciones y de deducciones por periodo; en dicho documento testó el RFC del servidor público y dejó visibles las dedicaciones personales como lo es la cuota al Sindicato.
· Procedimiento 082.pdf: Contiene una foja consistente en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, del procedimiento 082 pago de nómina a servidoras públicas y a servidores públicos Generales. 
· Respuesta a la solicitud.pdf: El cual contiene tres fojas consistentes en  el oficio número 20900003S/430/2019 signado por la Titular de la unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al solicitante de la información mediante el cual informó que dentro de sus archivos, se encontró información correspondiente al servidor público identificado por el Particular en su solicitud de información; asimismo indicó lo siguiente:
“- En lo que respecta a “talones de pago de enero a diciembre de 2018 de …” el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Organización de Personal, informa que de la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Secretaría del Trabajo, se encontró una persona que coincide con el nombre y primer apellido de su solicitud de información, refiriendo que el Comprobante de Percepciones y Deducciones, es un documento que cada servidor público obtiene a través del Sistema de Emisión de Comprobantes de Percepciones y Deducciones de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, con la clave personal que únicamente conoce la o el servidor público; esto, atendiendo al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Procedimiento 082 Pago de Nómina a Servidoras Públicas y a Servidores Públicos Generales, del cual se anexa copia en archivo PDF.
-Por cuanto hace a: “especificando el fundamento y/o justificación de cada uno de los conceptos que percibe en su salario quincena. 
Privilegiando el principio de máxima publicidad transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica que promueve el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), se adjunta al presente copia en archivo PDF del Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio 2018 del servidor público que coincide con el nombre y primer apellido de su solicitud, el cual refiere: Percepciones Fijas, fundamentadas en el tabulador de sueldos y salarios de la Secretaría de Fianzas; Percepciones Extraordinarias, según lo establece los procedimientos 204 Puntualidad, 232 Viáticos, 300 Prestaciones de Ley, que describe el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal; así como, las prestaciones sindicales, establecidas en el Convenio del Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios, mismas que en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales, es obligación entregar información que establece la Ley.”

· Oficio SPH.pdf: Consistente en el oficio número 20900002000000S-1620/2019, signado por el Coordinador Administrativo y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría del Trabajo mediante el cual informó lo siguiente: 
“…
1. De conformidad a las plazas asignadas a la dependencia y a la estructura orgánica autorizada, el Coordinador Administrativo de la Secretaría del Trabajo, no cuenta con una plaza de chofer, en tal sentido, diversos servidores públicos le apoyan con esta actividad cuando las necesidades del trabajo lo requieren. 
2. Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Organización y Personal, se encontró una persona que coincide con el nombre y primer apellido al que alude el solicitante, …
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 151 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta el formato denominado “Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio fiscal 2018 por quincena… el cual contiene; Percepciones Fijas, fundamentadas en el tabulador de sueldos y salarios de la Secretaria de Finanzas, Percepciones Extraordinarias, según lo establecen los procedimientos 204 Puntualidad, 232 Viáticos, 300 Percepciones de Ley, que describe el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, así como las prestaciones sindicales, establecidas en el Convenio del Sindicato único de Trabajadores del Estado y Municipios, considerando que el documento denominado talón de percepción, es un formato que el servidor público emite por sistema con una clave que él registran considerado como dato personal.”
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“talones de pago de enero a diciembre de 2018 de fabian monroy, chofer del coordinador administrativo de la secretaria del trabajo; especificando el fundamento y/o justificación de cada uno de los conceptos que percibe en su salario quincenal.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO EXHIBE PROCEDIMIENTO 204, PUNTUALIDAD, NO EXHIBE PROCEDIMIENTO 232 VIATICOS. ASI MISMO SE SOLICITA EL CALCULO Y DOCUMENTOS ORIGINALES DE PAGO DE VIATICOS QUE SE MUESTRAN EN EL DESGLOSE DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES DEL EJERCICIO 2018 DE FABIAN MONROY VIEYRA.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07466/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veinticinco  de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto cuatro archivos electrónicos remitido por el Sujeto Obligado consistente en lo siguiente:

· IJ.RR.07466.pdf: El cual contiene cinco fojas consistentes en el Informe Justificado mediante el cual ratifica su respuesta y añadió lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

· PROCEDIMIENTO 300.pdf: Contiene cuatro fojas consistentes en el Manual de Normas y Procedimiento de Desarrollo y Administración de Personal del Procedimiento 300 cálculo de pago de aguinaldo, prima vacacional y gratificación especial. 
· PROCEDIMIENTO 232.pdf: Consistente en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de dos procedimientos “232 viáticos eventuales” y tabla de valores para gastos de viaje y viáticos eventuales (cuota diaria en salarios mínimos del área geográfica salarial de la capital del estado)
· PROCEDIMIENTO 204.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal del procedimiento “204 Estímulos Asociados la Puntualidad y Asistencia”.  

d) Vista del informe justificado y manifestaciones:

El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante lo cual, el Particular omitió emir manifestación alguna.


e) Ampliación del plazo para resolver. 

En fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

f) Cierre de instrucción. 

El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente Recurso, por lo que se precisa la solicitud, respuesta, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

El Particular solicitó a la Secretaría del Trabajo, lo siguiente:

Respecto al servidor público identificado por el Particular en la solicitud:
1. Talones de pago correspondientes al periodo de enero a diciembre de dos mil dieciocho.
2. Fundamento y/o justificación de cada uno de los conceptos que percibe en su salario quincenal.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información:

1. Identificó a un servidor público que coincide con el nombre y primer apellido proporcionado por el Particular, dentro de su estructura orgánica, sin embargo, cuenta con una categoría de analista auxiliar; y aclaró que el Coordinador Administrativo no cuenta en su estructura con personal asignado bajo esta categoría.
2. Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de los procedimientos:
a. 204 de estímulos asociados a la puntualidad y asistencia
b. 232 de los viáticos eventuales
c. 300 de los cálculos de pago de aguinaldos, prima vacacional y gratificación especial.
d. 082 del pago de nómina a servidoras públicas y a servidores públicos generales. 
3. Desglose de percepciones y deducción del ejercicio 2018 del servidor público en el que identificó veinticuatro periodos, con relación a diversos conceptos de pago, en el que se terminó el total de percepciones y de deducciones, así como el pago neto; sin embargo, se dejaron visibles las percepciones personales y se testó el RFC del servidor público sin remitir el acuerdo de clasificación correspondiente. 
4. Indicó que los talones de pago o comprobantes de pagos, los obtiene personalmente el servidor público al acceder con una contraseña particular a un sistema de emisión de comprobantes de percepciones y deducciones de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión bajo el argumento de que no se exhibió el procedimiento 204 de puntualidad ni el 232 de viáticos y solicitó que se muestre el cálculo y documentos originales de pago de viáticos que se muestran en el desglose entregado en respuesta.  

Durante la sustanciación del presente asunto, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta del a través de informe justificado y remitió el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de los procedimientos:
· 300 del cálculo de aguinaldo, prima vacacional y gratificación. 
· 232 de viáticos eventuales y tabla de valores para gastos de viaje y viáticos eventuales.
· 204 de los estímulos asociados a la puntualidad y asistencia. 

El informe justificado fue puesto a la vista del Recurrente, sin que este, realizara manifestación alguna. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la entrega de la información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis de la información solicitada, así como de los documentos y manifestaciones que integran la sustanciación del presente Recurso de Revisión.

· OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO QUE RIGE LA MATERIA.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

· DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL QUE SE REQUIERE LA INFORMACION.

En un principio, es necesario señalar que el Particular solicitó información relacionada con un servidor público, del cual únicamente proporciono el nombre y primer apellido e indicó que se desempeña como chofer del coordinador Administrativo del Sujeto Obligado. 
En este sentido, el Sujeto Obligado localizo en su estructura orgánica, un servidor público que cuenta con el mismo nombre y primer apellido; sin embargo, especificó que este, cuenta con la categoría de analista auxiliar, pero que se encuentra adscrito a la Coordinación Administrativa; por otra parte, manifestó que el Coordinador Administrativo no cuenta con ningún servidor público a su cargo que funja como chofer o tenga esta categoría, ya que diversos servidores públicos colaboran en esta tarea.

A pesar de la manifestación del Sujeto Obligado, el Particular no se inconformó con el servidor público que fue identificado en respuesta, por lo que podemos advertir, que su solicitud versa precisamente respecto al servidor público del cual se entregó la información.

Una vez que se ha precisado lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los elementos que conforman la solicitud de información y las manifestaciones del Sujeto Obligado a fin de determinar el sentido de la presente. 

1.  Del talón de pago por el periodo de enero a diciembre de dos mil diecinueve del servidor público identificado en la solicitud de información. 

Al respecto, es preciso señalar que el Particular solicitó el talón de pago, lo que puede ser entendido como el comprobante de pago a favor del servidor público en razón de recibir el sueldo quincenal; en este sentido, el Sujeto Obligado manifestó no contar con los comprobantes de pago quincenal, pues dicha documental la obtiene el servidor público de forma personal, ingresando con una contraseña particular al Sistema de Emisión de Comprobantes de Percepciones y Deducciones de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México; sin embargo, a fin de satisfacer los requisitos del Particular, remitió el documento que obra en sus archivos que corresponde al “Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio 2018” , en el que dejo visibles las deducciones personales y testó el RFC del servidor público, sin acompañar el acuerdo de clasificación correspondiente.

Al respecto es preciso analizar la naturaleza de la información solicitada, pues atiende a los comprobantes de pago salarial a favor de un servidor público adscrito a la Secretaría del Trabajo, dicha Secretaría es determinada como una dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene como finalidad coadyuvar con el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas, lo anterior de conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, visible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig017.pdf; así podemos advertir que la Secretaría del Trabajo forma parte de la estructura orgánica del Poder Ejecutivo.
Dentro de las diversas dependencias que conforman la estructura orgánica del Poder Ejecutivo, resalta la Secretaría de Finanzas, que de acuerdo con los artículos 23 y 24 fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. Artículo 

24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
 …
XXXIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno del Estado y los servidores públicos;
 XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado;
…”
(Énfasis añadido)

Derivado del artículo en cita, se desprende que la Secretaría de Finanzas cuenta con la competencia para conocer del cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones entre el Gobierno del Estado y sus servidores público; debe entenderse al Gobierno del Estado como las dependencias que integran su estructura orgánica.

De las atribuciones conferidas a la Secretaria de Finanzas, se desprende la oportunidad normativa para atender al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, visible en el enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig153.pdf, que en su artículo 31 fracción VII, determina que le corresponde a la Dirección General de Personal 

“Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal:
…
IV. Observar el cumplimiento de los convenios que rigen las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y sus servidores públicos.
V. Elaborar, actualizar y difundir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones procedimentales contenidas en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, previa autorización de la Subsecretaría de Administración.
VI. Elaborar y someter a la consideración del Subsecretario de Administración, la estrategia y acciones que orienten la política salarial del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
VII. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en concordancia con las estructuras orgánico funcionales y los catálogos de puestos aprobados.
…”

Del artículo en cita, se desprende que corresponde a la Dirección General de Personal establecer los procedimientos a fin de cumplir con la normatividad en materia laboral y aplicar las disposiciones en materia de remuneraciones y prestaciones que deben entregarse a los servidores públicos que integran al Poder Ejecutivo, incluyendo a las dependencias que la integran.

En atención a las atribuciones antes descritas, tiene lugar el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración Personal, que puede observarse de manera desarticulada por procesos particulares en la página de la Secretaria de Finanzas, específicamente en el enlace: https://finanzas.edomex.gob.mx/normas_administrativas.

En dicho enlace, se puede observar el hipervínculo denominado 082 Pago de Nómina a Servidoras Públicas y a Servidores Públicos Generales, que desprende el apartado del “PROCEDIMIENTO: 082 PAGO DE NÓMINA A SERVIDORAS PÚBLICAS Y A SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES”,, documento que también fue remitido por el Sujeto Obligado a través de Respuesta, en el que en la norma 20301/082-03, se especifica de forma textual lo siguiente:

“20301/082-03 
 La Dirección General del Sistema Estatal de Informática será responsable de generar la información de los comprobantes de percepciones y deducciones (20301/NP-46/16), que correspondan a cada servidora pública y servidor público en los que consten los conceptos de pago y de retenciones. Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias informar a las servidoras públicas y los servidores públicos la forma de obtención de sus comprobantes de percepciones y deducciones, así como constancia quincenal y anualizada de las mismas a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México.”

De dicha normatividad se desprende que la Dirección General del Sistema Estatal de Información, área que se encuentra subordinada a la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Finanzas, es responsable de generar los comprobantes de percepciones y deducciones que correspondan a los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

Por lo que se advierte, que es competencia de la Secretaría de Finanzas conocer y generar la información relativa a los comprobantes de pago de los servidores públicos adscritos a las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México.
Ahora bien, no pasa desapercibido, que el Sujeto Obligado, a fin de satisfacer la solicitud de información, remitió el documento que obra en sus archivos, denominado “Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio fiscal 2018” correspondiente al servidor público del que se solicita la información.

En dicho documentos se advierte, que se determinan veinticuatro periodos que corresponden a las veinticuatro quincenas del mes; en dicha documental se muestra en el extremo izquierdo la lista de percepciones y deducciones; a fin de que al relacionar ambos aspectos es posible advertir las prestaciones y el periodo en el que fueron entregadas al servidor público, también se puede advertir el total de percepciones y deducciones, así como el monto neto por cada periodo; por lo que se advierte que si bien el Sujeto Obligado determinó que no cuenta con los comprobantes de pago, y que como se analizó dicha documentación corresponde a la competencia de otro Sujeto Obligado, lo cierto es que entregó el documento que obra en sus archivos, tal y como lo genera y dicho documento da cuenta de lo solicitado por el Particular, pues de él, se desprenden los pagos quincenales a favor del servidor público durante el periodo que comprende la totalidad del ejercicio fiscal 2018; es decir de enero a diciembre del mismo año.

A pesar de que el documento colma las pretensiones del Particular, de dicho documento se advierte que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales confidenciales como lo es los descuentos personales del servidor público, como lo son las aportaciones al Sindicato, ya que esta información es de carácter confidencial, de conformidad con los siguientes:

· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

 Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en virtud de que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales confidenciales procede dar vista al órgano de control a fin de determinar la posible responsabilidad de los servidores públicos, de igual forma se exhorta al Particular para que evite el mal uso de la información que le fue entregada. 

En otro tenor, el Sujeto Obligado testó el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del servidor público en atención a que constituye un dato personal confidencial; sin embargo, omitió emitir el acuerdo de clasificación por el que se aprueba la versión pública emitido por el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a lo antes expuesto, resulta procedente ordenar la entrega del documento “Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio fiscal 2018” del servidor público en su correcta versión pública, acompañado del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. Fundamento y/o justificación de cada uno de los conceptos que percibe en su salario quincenal.

Respecto al fundamento legal que justifique cada uno de los conceptos que percibe en su salario, se advierte, que el Sujeto Obligado remitió a través de respuesta e informe justificado diversos apartados del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración Personal, que emite la Secretaría de Finanzas, en los que se observa la descripción de los procesos para calcular los siguientes:

a. 204 de estímulos asociados a la puntualidad y asistencia
b. 300 de los cálculos de pago de aguinaldos, prima vacacional y gratificación especial.
c. 082 del pago de nómina a servidoras públicas y a servidores públicos generales.
d. 232 de viáticos eventuales y tabla de valores para gastos de viaje y viáticos eventuales.
Al respecto, se tiene que el Particular, dentro de los motivos que impulsan el Recurso de Revisión manifestó que el Sujeto Obligado no exhibió el procedimiento 204 y 232 correspondientes a los procesos de puntualidad y viáticos; sin embargo, de la respuesta del Sujeto Obligado se advierte que dio cuenta de ambos procedimientos a través del archivo en formato pdf denominado “Procedimientos.pdf.” por lo que tal motivo de agravio resulta infundado.

Por otra parte debemos establecer que si bien la expedición de la normatividad que regula la entrega de comprobantes de pago y el pago en sí mismo, corresponde a la Secretaría de Finanzas; el conocer de dicha normatividad es una competencia que puede ejercer el Sujeto Obligado, pues de conformidad con el Reglamento interior de la Secretaría del Trabajo, visible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/abr034.pdf, en su artículo 12 fracción III, establece las atribuciones de la Coordinación Administrativa, en los siguientes:

“Artículo 12. A la Coordinación Administrativa le corresponde:
…
III. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros
…”
 
En atención a la normatividad en cita, se advierte que la Coordinación Administrativa tiene la competencia de cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, lo que la faculta a la área a conocer la normatividad en materia de administración de personal que para efectos emite la Secretaria de Finanzas, por lo que cuenta con la competencia para conocer el fundamento legal para las diversas prestaciones y conceptos que comprende el pago quincenal del servidor público.

Bajo este contexto, se advierte que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información, aunado a que en respuesta remitió diversos procedimientos; estos no comprenden la totalidad de conceptos que refleja el documento de Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio fiscal 2018 que fue presentado por el Sujeto Obligado; por lo que resulta procedente que tras una búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado remita la documentación que da cuenta del fundamento legal y justificación que corresponde a cada una de las prestaciones o conceptos que comprende el pago quincenal del servidor público; a excepción de las prestaciones de estímulos asociados a la puntualidad, viáticos eventuales, aguinaldos, prima vacacional y gratificación especial, mismos que se tienen por colmados.

Es de precisar que si bien el Sujeto Obligado remitió el procedimiento correspondiente al Pago de Nóminas a servidoras públicas y a servidores públicos generales, lo cierto, es que este, únicamente atiende al ámbito del procedimiento para generar el pago y no así a establecer el fundamento legal que le otorga soporte jurídico. 

3. De las manifestaciones del Recurrente en la interposición del recurso de revisión. 
Por último es preciso, señalar que el Particular a través de la interposición del presente recurso de revisión, expreso la solicitud de conocer los documentos y cálculos que muestran el pago de viáticos que se muestra en el documento que exhibió el Sujeto Obligado a través de respuesta; al respecto es preciso señalar que dicha solicitud implica una ampliación de la solicitud primaria, pues el particular no solicitó dicha documentación en la solicitud inicial, ya que dicho concepto se atribuye a hechos extraordinarios y no así a los conceptos que corresponden a conceptos ordinarios salariales que en un primer momento fueron solicitados.

Esto es así derivado de que el multicitado de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, establece en el procedimiento 232 de viáticos eventuales, que el objetivo es “cubrir los gastos en que incurren los servidores públicos, con motivo del desarrollo eventual de sus labores en un lugar distinto a su centro de trabajo” por lo que, se trata de una situación extraordinaria y casuística, es decir que se debe pagar derivado de una acción que de motivo, como lo es el gasto en el que incurre el servidor público con motivo del desarrollo de su labor en lugar distinto a su centro de trabajo.

Así, el Particular pretende conocer información que no corresponde a lo solicitado en un principio, por lo que se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente.

VERSIÓN PÚBLICA 	

Finalmente, para el caso de que la información contenga datos personales confidenciales; en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR de la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos que den cuenta, en su caso en versión pública de los siguientes:

1. El Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio 2018 en su correcta versión pública, que fue entregado en respuesta.
2. Del fundamento legal y justificación de los conceptos de pago que se muestran en el documento descrito en el punto 1.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que presente su solicitud ante la Secretaría de Finanzas a efecto de obtener a información solicitada.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
 

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante la respuesta dejó visible datos personales confidenciales, como lo es los descuentos personales, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por la Secretaría del Trabajo por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, el o los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. El Desglose de Percepciones y Deducciones del Ejercicio 2018, del servidor público indicado en la solicitud, en su versión pública correcta.
2. Del fundamento legal y justificación de los conceptos de pago que se muestran en el documento descrito en el punto 1.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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no se exhiben.

Por lo que solicit6 sea desechado por improcedente el Recurso de Revision con folio
07466/INFOEM/IP/RR/2019, en razén de encontrarse en lo que refiere la Ley de
Transparencia de Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
articulo 191, fraccién VII El recurrente amplie su solicitud en el recurso de
revision tinicamente respecto de los nuevos contenidos. Lo anterior, con motivo de
lainconformidad que a la letra dice: NO EXHIBE PROCEDIMIENTO 204, PUNTALIDAD,
NO EXHIBE PROCEDIMIENTO 232 VIATICOS.

Asimismo, se sefiale al recurrente Justino Perez Tecpil, que privilegiando el principio
de maxima publicidad de la informacion y fomentando los principios de gobiemo
abierto, la transparencia, la rendicién de cuentas, la participacién ciudadana, la
accesibilidad y a innovacién tecnoldgica que promueve el Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios (INFOEM) y derivado de la ampliacién de la informacién en su
inconformidad; con fundamento, en los articulos 151y 152 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, nuevamente se
anexa la siguiente informacion:

> Copia simple validada de los procedimientos 204 Estimulos Asociados a
Puntualidad y Asistencia, 232 Vidticos Eventuales, ademés del 300 Calculo de
Pago de Aguinaldo, Prima Vacacional y Gratificacion Especial (Prestaciones de
Ley).
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.
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¢ Informe Justificado del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la
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@ ocT. B Informacién Mexiquense (SAIMEX), se recibié en este instituto cuatro archivos electrénicos
wal g remitido por el Sujeto Obligado consistente en lo siguiente:
& o B
- « ILRRO7466.pdf: El cual contiene cinco fojas consistentes en el Informe Justificado
e K ‘mediante el cual ratifica su respuesta y afadié lo siguiente:
T ]
4 + PROCEDIMIENTO 300.pdf: Contiene cuatro fojas consistentes en el Manual de
B Normas y Procedimiento de Desarrollo y Administracién de Personal del
b Procedimiento 300 cilculo de pago de aguinaldo, prima vacacional y gratificacién
p,’ especial.
4 + PROCEDIMIENTO 232.pdf: Consistente en el Manual de Normas y Procedimientos
4 de Desarrollo y Administracién de Personal de dos procedimientos “232 viticos
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Sujeto Obligado: Secretaria del Trabajo
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega

eventuales” y tabla de valores para gastos de viaje y viticos eventuales (cuota diaria

en salarios minimos del érea geografica salarial de la capital del estado)

+  PROCEDIMIENTO 204.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en el Manual de
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‘mediante el cual ratifica su respuesta y afiadié lo siguiente:
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de méxima publicidad de la informacion y fomentindolos principios de gobieno
abierto, la transparencia, Ia rendicion de cuentas, Ia participacion ciudadana, la

accesbiidad y a innovacidn tecnolégica que promuéve i Instiuto de Transparencia,

’ ocr. Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

£ El Meéxico y Muricipios (NFOEM) y derivado de la amliacian de la informacion on su
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> Respectoal cdloulo y documentos originales de pago de vidticos, es de precisar
que el procedimiento 232 mismo que se adjunta al presents, especffica
claramente el mecanismo para efectuar el célculo para el otorgamiento de
vidticos, tomando en consideracion el segundo parrafo del articulo 12 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios; de igual manera, se aclara que el formato denominado “Desglose
de Percepciones y Deducciones del Ejercicio Fiscal 2018, establece el monto
de los vidticos percibidos por quincena, y es un documento original que emite
el Portal de Gestién Interna g2g del Gobiemo del Estado de México, ya que
como se comenté en la respuesta de solicitud inicial, el comprobante de
percepciones y deducciones (Talén de pago), s6lo lo puede obtener Ia servidora
0 el servidor plblico a través de una contraseia personal, resultando que el
documento original queda bajo resguardo tnicamente de Ia servidora pu
servidor publico.

CONCLUSION

La Unidad de Transparencia de la Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado,
respetuosamente solicita se tenga por presentado en tiempo y forma su informe de.
justificacién por el recurso de revision interpuesto por el particular, relacionado con la
respuesta a la solicitud 00068/ST/IP/2019, en calidad de Sujeto Obligado de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios;
¥, toda vez que ya se ha proporcionado la informacién solicitada por el recurrente le
solicito sea archivado dicho recurso.

anexa la siguiente informaciér

> Copia simple validada de los procedimientos 204 Estimulos Asociados a
Puntualidad y Asistencia, 232 Vidticos Eventuales, ademds del 300 Célculo de
Pago de Aguinaldo, Prima Vacacional y Gratificacién Especial (Prestaciones de
Ley)
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+ PROCEDIMIENTO 300.pdf: Contiene cuatro fojas consistentes en el Manual de
Normas y Procedimiento de Desarrollo y Administracién de Personal del
Procedimiento 300 cilculo de pago de aguinaldo, prima vacacional y gratificacién
especial.
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